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• J1INLSTERI0 de Justicia, negocios eclesiásticos 6 instrucción 
pública.—Circular .—Exmo. Sr.—Tengo el honor de acompañar á 
v E. ejemplares del supremo decreto que en esta fecha se lia ser-
vido espedir el Exmo. Sr. Presidente interino constitucional de 
la república, de acuerdo con el Consejo unánime de sus Mi-
nistros. 

La importancia de este decreto, dá lugar á que al remitirlo & 
V. E . me estienda por acuerdo del mismo Exmo. Sr. Presidente 
a indicarle algunos de los graves y poderosos motivos que el Go-
bierno lia tenido para espedirlo, y las principales razones en que 
se tundan los artículos relativos á la reforma, que contiene, para 
que \ . E. mas íntimamente convencido de todo, lo ponga en 
práctica con la energía y justificación que corresponde. 

Treinta y ocho años ha, Sr. Exmo., que el esfuerzo heroico de 
nuestros libertadores rompió para siempre la cadena de oprobio 
que nos ligaba al trono de Carlos V.; y si a tentamente registra-
mos las páginas tristes de nuestra historia en este largo período, 
no podremos señalar un hecho en la continua y doloVosa lucha 
que la razón y la justicia han sostenido contra ' la violencia y ¡a. 
iuerza, que no esté marcado con caracteres de sangre, escritos 
por la mano del clero mexicano. Este valiéndose de su influjo 
sobre las conciencias, derrochando las ofrendas destinadas al cul-
to y al alivio de la indigencia, y pagando con ellas la perfidia y 
la traición, conmovió por primera vez los cimientos de nuestra na-
ciente sociedad, allá en el año de 18-22, y selló con sangre la 
conquista de sus privilegios y preponderancia. 

En 83-3, en 836, en 842, en 847, el clero y siempre el clero 
aparece insurreccionando al país, atentando de diversas maneras 
contra la autoridad, oprimiendo al pueblo y derramando su san-
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gre en los combates fratr icidas que a r te ramente preparaba. 
E n 852 se afianzó del poder públ ico mientras sirvió a sus n a . 

ras, y él mismo impulsó el movimiento que espantó á su caudi-
llo, que lo hizo huir abrumado por el grito de su conciencia y 
horrorizado con el rastro de sangre que dejaba marcado el pe-
ríodo de su administración. 

E n 18-56 combinó la mas formidable de las revoluciones que 
hasta entonces habia preparado, y V. E . no olvidará que en los 
campos de Ocotlan y en las calles de la ciudad de Puebla se d i -
r a m ò á torrentes la sangre de nuestros hermanos lanzados al 
combate por los ministros del Dios de la paz. . 

U l t imamente en 1857, despues de mantener en constante in-
quietud á la república, valiéndose aun del vandalismo y audacia 
de espúrios mexicanos y de aventureros españoles, se elevó Hi-
pócr i tamente hasta las regiones del poder. A li esp o ta la de-
bilidad y la poca fé del encargado del poder publico, lo obligó á 
ser per juro, y lo comprometió á arrojarse al tango del baldón y 
de la ignominia, manchando con este sello oprobioso la f ente 
del mismo hombre que hasta entonces estaba cubier to de gloria. 

Por medio de semejante infamia combinó los elementos que 
necesitaba para conspirar, y descansando en la impunidad que 
le ofreciera la complicidad del pr imer magistrado de la ^ p u b l i -
ca, d i ó á la nación el golpe formidable que aun la tiene conmovida 
Desde entonces escandalosamente, y sin disimulo ha sostenido con 
los tesoros destinados á. otro objeto la fuerza armada quelanzc. al 
combate. Desde entonces, olvidando lo sagrado de su ministerio, 
y fal tando á la conciencia de su deber, ha alentado el espíritu fa-
nático de algunos ilusos, enseñándoles el funesto error de que, 
sosteniendo con las armas los fueros, los privilegios y los in te ie-
ses materiales del clero, defendian un principio religioso. \ . E . 
ha visto el sacrilego abuso que se 1.a hecho del confesona.io y 
del pùlpi to , para propagar esta falsa doctrina esencialmente con-
ciaria á í a doctrina s S del cristianismo. V . E . ha senrido,1o. 
formidables efectos de esta conducta impía y aun verá el sue e 
de ese Estado manchado c o n i a sangre de los mexicanos p io íu-
samente derramada en casi todo el territorio nacional. Acaso 
BO hay un solo pueblo á donde la reacción no haya sacrificado 
a lguna vict ima. Aun están insepultos en nmchos lugare 
huesos descarnados de nuestros hermanos, y en Tacubaya y otroS 
.sitios todavía humea la sangre de i lustres victimas cuyos non -
feres eran para la sociedad un t imbre de honor, un t i tu lo de gioii» 

^ t o d o s T s ^ o f m a í e s terribles, de todos estos fúnebres sucesos a u , 
q U e 110 han permit ido la estabilidad de ningún gobierno, que ha« 
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empobrecido y empeñado á la nación, que la han detenido en el 
camino de su progreso, y que mas de una vez la han humillado ante 
las naciones del mundo, hay un responsable, y este responsable 
es el clero de la república. E l lia fomentado este constante mal-
estar con el gran elemento de los tesoros que la sociedad confió á 
su cuidado, y que ha malversado en la .serie de tantos años, con 
el fin de sobreponerse y a u n de oprimir á la nación y á los legíti-
mos depositarios de su poder. H a sido inquieto, constantemente 
ha maquinado en favor de sus privilegios, porque ha contado con 
recursos suficientes para premiar la traición y el perjurio, para 
»ostener la fuerza armada y seducir algunos miserables que se han 
dado á sí mismos el derecho de gobernar á la república. Es , pues, 
evidente y de todo pun to incuestionable, que cegando la fuen te 
de los males, estos desaparecerán, como desaparece el efecto lue-
go que cesa la causa que lo produce. Cuando el clero, siguiendo 
fas huellas de su Divino Maestro, no tenga en sus manos los teso-
ros de que ha sido tan mal depositario; cuando por su conducta 
evangélica tenga que distinguirse en la sociedad, entonces y solo 
entonces imitará las vir tudes de aquel y será lo que conforme á 
su elevado carácter debe ser: es decir, el Padre de los creyentes, 
y la personificación de su Providencia en la t ierra. 

Es tan innegable esta verdad, Sr. Exmo., que las naciones mas 
dispuestas á favorecer los intereses temporales del clero se lian 
visto obligadas por la necesidad de su propia conservación, á repri-
mir sus abusos, qui tando de sus manos los bienes con que los sos-
tenían. La España misma se puede citar como un perentorio 
ejemplo. Tuvo un t i empo de revueltas intestinas, acaso menos 
aciago que el que nosotros atravesamos, y solo alcanzó los bene-
ficios de la .paz, cuando fué bastante enérgica para reprimir los 
avances de su clero y el-despilfarro de los bienes que administra-
ba. E n t r e nosotros está demostrado por una bien larga y doloro-
sa esperiencia, que mientras no adoptemos el mismo remedio, nos 
aquejarán constantemente las cruentas desgracias que ya nos pre-
cipitan al abismo. 

Sensible es que nada haya bastado para satisfacer las exigen-
cias del clero de la república, y que por el solo deseo de prepon-
derar y de deprimir al poder supremo de la nación, haya compro-
metido y puesto en inminente riesgo, hasta los principios de la 
religión que predica con la-palabra, pero que nunca ha enseñado 
con el ejemplo. 

Cuando la autoridad suprema de la nación ha dictado algunas 
providencias en beneficio del clero, la circunstancia sola de ema-
nar de la autoridad civil, ha bastado para que las resista, ha sido 
•suficiente para que se ponga en contradicción abierta con ellas, 



aiTn cuando solo se haya t ra tado de estrecharlo á cumpli r los cá-
nones y determinaciones dadas por la Iglesia; y como si nada de-
biera esperar de la razón, de la just icia, y aun del buen sentido, 
en ve/, de seguir ¡a senda trazada por el Divino Maestro, se ha 
lanzado con infracción de su propia doctrina, al campo de las re-
voluciones. Esta conducta anti-evangélica, este comportamiento 
indigno de los ministros del Cristo obediente y humilde, los ha 
puesto en evidencia ante los ojos de todos los hombres . 

Ya 110 hay quien de buena fé crea que ' se defiende la religión 
cuando se sostienen los abusos del clero. 

Toda la nación se levanta denunciando á este, como el princi-
pal autor de sus lamentables desgracias, y ¡i los tesoros de que ha 
dispuesto hasta hoy, como al recurso abundante que ha sostenido 
la fuerza armada que la reacción emplea para oprimirla. 

D e todas partes se lanza un gri to de desesperación, reclamando 
del Gobierno las medidas convenientes para salvar la triste situa-
ción á que hemos llegado, y el Gobierno, consecuente con su de-
ber, ha escuchado ese grito. Por todas partes la mano estenuada, 
pero poderosa del pueblo, que sufre por la t iranía de la fuerza, 
está señalando al au tor de su infortunio y al elemento con que se 
le procura, y el Gobierno ni puede, ni debe ser indiferente á t an 
solemne designación. 

E n vano, inút i lmente esperó el Gobierno que el clero, aunque 
enemistado con la paz públ ica, abjurara sus errores, conociera su 
propia conveniencia, respetara el principio de la justicia, y horro-
rizado por los estragos formidables de su propia obra, y compro-
metido por el estímulo de su conciencia, acatara los derechos de 
la autoridad suprema y pusiera término á su intervención en la 
contienda actual , contienda funes ta para la nación; pero muy mas 
funes ta para sus intereses. Mas en vez de vis lumbrar esta es-
peranza, todos los dias se percibe claramente la constancia y el 
empeño con que lucha por conservar fueros, inmunidades, prero-
gat ivas y derechos, que ya ninguna nación cul ta le tolera, y que 
en muchas espresamente le han retirado sus soberanos, por ser 
contrarios al espíritu de justicia y l ibertad que prote je los fueros 
y derechos de la humanidad. 

Por estas razones el Gobierno constitucional se faltaría.á sí mis-
mo v seriaindigno de la ilimitada confianza con que la nación lo 
honra, si por consideraciones indebidas, se dilatara algún t iempo 
en obsequiar su voluntad soberana. Todavía mas, se baria cóm-
plice de la reacción, inutilizando los grandes esfuerzos y los sacri-
ficios solemnes que los verdaderos patr iotas han hecho, tocando 
a lguna vez hasta lo sublime del heroísmo, por afianzar pe rpe tua -
mente en la república el ejercicio eminente y supremo de la au to-

ridadcivil en todo lo concerniente á la sociedad humana. 
E l Gobierno, siguiendo el tor rente de la opinion pública mani-

fiesta de mil maneras consecuente con sus principios y l lenando 
a conciencia de su deber, se ha visto obligado á pronunciar el 

hasta aquí contra los abusos, y á dictar como remedio eficaz para 
estirparlos de una vez, las providencias que V. E . verá en el de-
creto ó que me referí al principio de esta nota. 

Con hi determinación de hacer ingresar al tesoro públ ico de la 
república los bienes que solo sirven para mantener á los que la 
destrozan, se alcanza el importante bien de quitar á la reacción 
el fondo de que se provee para oprimir, y esta medida de eviden-
te just icia hará que pronto luzca para México el dia de la paz. 

Kemovida la causa esencial que por tantos años nos ha mante-
nido en perpe tua guerra, es necesario qui tar hasta el pretesto 
que a g u n a vez pueda dar ocasion á las cuestiones que han per tur-
bado la paz de las familias y con ella la paz de la sociedad. De 

] T L L " e C G í C T f " ¡ e l l C Í a de ¡»depender absolutamente 
os negocios espirituales de la iglesia, de los asuntos civiles del 

Estado. En esto hay ademas un principio de verdad y de iusti-
S He ? e 7 U m
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 a f C Í a C ¡ a n P e r f e c t * > 7 como tal 110 n¿cesi. 

ta de auxilio de autoridades estrañas: está sostenida y amparada 
por sí misma y por el mérito de su Divino Autor . Así lo enseña 
el cristianismo: asi lo sostiene el clero mexicano. ¿Para qué, pues 

solo"? e l . t T t 0 n d a d t e m p 0 i ; a l 611 m a t e r ¡ a S de conciencia que 
solo a ella le fueron encomendadas? ¿Y la autoridad civil, p i r a 
qué necesita la intervención de la Iglesia en asuntos que no tie-
nen relación con la vida espiritual? Para nada, Sr. Exmo. ; y si 

asta hoy por razones que V. E conoce ha subsistido ese enlace 
q u e tan funestos resultados ha dado á la sociedad, es preciso que 

í a d e ' a i f c a d a autoridad gire independientemente en la 
no Interven!I f ', d e , n o d o 1™. bajo este concepto, el Gobierno 
no ínter vendrá en la presentación de Obispos, provision de pre-
~ 7 C a n o m c a t

1
o s ' Parroquias y sacristías mayores, arreglo de 

de.echos parroquiales y demás asuntos eclesiásticos en que l a s le-

C S X ^ q U C U 1 0 t i v a e 8 t a c i r c u l a r ' l e daban derechos á 

E l Gobierno, como encargado de a tender al bien de la sociedad, 
y dispuesto a prote jer á todos los habi tantes de la nación que le 

Sehí;. S,US í ! " , ' ° l P T ' ; i m a n t e n e r á c a d a uno en los límites de su 
t cuidará de todos con igual solicitud y just icia, y tan to am-

pa ia ia á los individuos de una asociación, como á los de cualquie-
ra otra á hn de que no se dañen entre sí ni dañen á la sociedad, 
bobre este pun to V. E . seguirá en el Es tado de su mando el e jem-
p lo del Gobierno general. UNIVERSIDAD DE NUEVO LEOn 
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Es evidente y está demostrado que el cui to público se sosífea* 
por la sociedad", que la munificencia de esta basta para su esplen-
dor, y que ninguna providencia de la autoridad civil reclama este 
ramo". A falta de otro test imonio recordaré á Y . E . la circular 
del I . Sr. Arzobispo espedida con motivo de la promulgación de 
la ley de 1L de Abril de 1807 que arregló el cobro de derechos 
y emolumentos parroquiales . Dejar este asunto en perfecta li-
ber tad para que los ministros y los fieles se arreglen convencio-
na lmente es. no solo jus to y debido, porque la retr ibución se pro-
porciona mas ¿sac feamente á la clase de t raba jo , sino también del 
especial agrado del clero, porque dócil y obediente á la voz pa-
ternal de "sus prelados ya ba .pues to en práct ica este método y ha 
esperimentado sus benéficos resultados. 

La estincion de ' los regulares era una necesidad tan premente , 
t an imperiosa para el Es tado como para la Iglesia. E n la repú-
blica y en ta capital del mundo cristiano se dejaba sentir y cono-
cer el peso de esta medida.. H u b o un t iempo en que los regula-
res fueron benéficos á la sociedad, porque observando severamen-
te sus estatutos, se consagraban á t rabajos científicos que legaban 
á la humanidad; pero relajadas las const i tuciones monacales, des-
vir tuado entre los regulares el amor á las ciencias, sustituida la 
actividad ant igua con el actual descanso, degeneró su beneficen-
cia, y los soberanos de los pueblos civilizados y aun el mismo Pon-
tífice ha secularizado estas instituciones, cuya época y objeto ha 
pasado. E n la repúbl ica mas de una vez se ha pretendido, mas 
de una vez el S. Pontífice se ha manifestado dispuesto á hacerlo. 
Consumar el deseo sin.perjuicio dé las personas, es una p rueba de 
que se t iene voluntad de satisfacer una exigencia del t iempo y 
las circunstancias. Como V. E . verá, se at iende á las personas de 
un modo conveniente á su nuevo estado y aun á la condicion de 
su salud, para que nunca se reproche al Gobierno con un acto de 
injusticia ó de inhumanidad. 

No mili tando las mismas razones, pa ra estinguir á las religiosas, 
ni siendo esta estincion una de las exigencias actuales, el Gobier-
no se ha l imitado á cerrar los noviciados de los conventos, res-
petando á las comunidades existentes. Con lo pr imero se logra 
para la sociedad civil un número mayor de. personas útiles que 
median te los t iernos vínculos de un amor honesto, formen una vir-
tuosa familia, y con lo segundo/ los cristianos gozarán los frutos de 
Ja o rae ion en común, y las religiosas los que pretenden lograr de 
la vida ascética á que. se. consagraron. Sin embargo, ha cuidado 
de atenderlas debidamente , y-ha declarado que sus dotes y pen-
siones les pertenecen en propiedad, para que de ellos puedan 
disponer l ibremente y hacer á su vez la felicidad y ventura de 

a lguna persona de su estimación ó de alguno de sus parientes. 
Muy debido sería, y el Exmo. Sr. Presidente ha acordado lo pre-
venga á V. E., que de período en período visite por sí, ó haga visi-
tar por persona de respeto y confianza, en sus respectivos loe mo-
rios públicos, á las religiosas de los conventos que existan en ese 
Estado, para que impuesto de sus necesidades, les imparta cuanta 
protección les conceden las leyes. 

Espuestas las principales razones que apoyan el decreto á que 
me he referido, descanso en que V. E . comprenderá su importan-
cia y hará que se cumplan puntua lmente cuantas prevenciones 
contiene. Satisfecho el Gobierno de que ha llenado su deber y 
obsequiado el voto público, 110 teme ni aun los recuerdos de la 
posteridad; y si por acaso algunos ilusos quisieren desfigurar la 
recti tud de sus intenciones confia en que la historia los j u z g o á 

con la misma severidad con que ha juzgado ya á los que lanza-
ron anatemas contra nuestros libertadores, y poco después han 
confesado su delirio y honrado la memoria de aquellos. 

Al comunicar á V. E . lo espuesto, cumpliendo así el acuerdo 
del Exmo. Sr. Presidente interino constiucional de la república, 
aprovecho la ocasión para renovarle las sinceras consideraciones 
de mi aprecio. 

Dios y Liber tad. I I . Veracruz , Jul io 12 de 1S59.— 
Exmo. Sr. Gobernador del Es tado de Nuevo-Leon y Coahuila.— 
Monterey / ' 

S A N T I A G O Y I D A U R R I , Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon y Coahuila, á todos sus 
habitantes, hago saber: quo, 

Por el Ministerio de Just ic ia , negocios eclesiásticos é instruc-
ción publica, se me ha dirijido el decreto que sigue. 

„Exmo. Sr .—El Exmo. Sr. Presidente interino constitucional 
de ia república, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

" B E N I T O J U A R E Z , P R E S I D E N T E INTERINO CONSTITUCIONAL DE 
LOS E S T A D O S - U N I D O S MEXICANOS, A TODOS LOS HABITANTES HA-
GO SABER: QUE, CON ACUERDO UNANIME DEL CONSEJO DE MINIS-
TIÍOSY 0 

m o v ^ v T ' ^ 0 - ? 1 6 d n í 0 t Í 7 ° p r í l l C Í P a l d e l a actual g u e m pro-
movida y sostenida por el clero es conseguir el sustraerse de U 
dependencia á la autoridad civil: ° s ust iae ise de la 

Que, cuando esta ha querido, favoreciendo al mismo clero, 
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mejorar sus rentas, el clero por solo desconocer la autoridad que 
en ello tenia el soberano, ha rehusado aun el propio beneficio: 

Que, cuando quiso el soberano, poniendo en vigor los man-
datos mismos del clero sobre obvenciones parroquiales, quitar á 
éste la odiosidad que le ocasionaba el modo de recaudar parte 
de sus emolumentos, el clero prefirió aparentar que se dejaría 
perecer antes que sujetarse á ninguna ley: 

Que, como la resolución mostrada sobre esto por el Metropo-
litano prueba que el clero puede mantenerse en México, como en 
otros paises, sin que la ley civil arregle sus cobros y conve-
nios con los fieles: 

Que, si en otras veces podia dudarse por alguno que el clero ha 
sido una de las rémoras constantes para establecer la paz públ i -
ca, hoy todos reconocen que está en abierta rebelión contra el 
soberano: 

Que, dilapidando el clero los caudales que los fieles le liabian 
confiado para objetos piadosos, los invierte en la destrucción ge-
neral, sosteniendo y ensangrentando cada día mas la lucha fra-
tricida que promovió en desconocimiento de la autoridad legí-
t ima, y negando que la república pueda constituirse como me-
jor crea que á ella convenga: 

Que, habiendo sido inútiles hasta ahora los esfuerzos de toda 
especie por terminar una guerra que va arruinando la repú-
blica, el dejar por mas t iempo en manos de sus jurados enemi-
gos los recursos de que tan gravemente abusan seria volverse su 
cómplice, y 

Que -es un imprescindible deber poner en ejecución todas las 
medidas que salven la situación y la sociedad, 

He tenido á bien decretar lo siguiente: 
Art . 1? En t r an a l dominio de la nación todos los bienes que 

el clero secular y regular ha estado administrando con diversos tí-
tulos, sea cual fuere la clase de predios, derechos y acciones en 
que consistan, el nombre y aplicación que hayan tenido. 

Una ley especial determinará la manera y forma de ha-
cer ingresar al tesoro de la nación todos los bienes de que t ra ta 
el artículo anterior. 

y" Habrá perfecta independencia entre los negocios del Es-
tado y los negocios puramente eclesiásticos. El Gobierno se li-
mitará á proteger con su autoridad el culto público de la reli-
gión católica así como de • cualquiera otra. 

4? Los ministros del culto, por la administración de los sacra-
mentos y demás funciones de su ministerio, podrán recibir las 

• tudas que se les ministren, y acordar libremente con las per-
sonas que los ocupen la indemnización que deban darles por el 

o L i d a s 

, a s ° ' d e " < * d * i -
nación ó ad^ocacionqcon q e Se' h i t ^ I f ^ ^ T U d e n o r f * 
todas las a r c h i c o f r a d í ^ c T ^ ' ^ I Z E t ' ™ ' T ™ tembi<" 
des anexas á las comunidades re'li-
quias, ó cualesquiera otras iglesias! 

ó. Queda prohibida la fundación n • , 
3ntos de regulares, de a r H . J S w t I e »«evos con-ventos de r e iu Ía7^ ' "d7«>v» , ; l ! ^ a C i f n Ó T C C ¡ o n d e »«evos con-

ó. i - n n t n d a S ^ ^ t ^ ^ f 8 ' ^ ^ c i o n e s 
cion que quiera dársele« 1 ^ 1 ? / , f o r m a 0 denomina-
/os l i l i J ó tragvs dC h("s S ^ S " - d * 

O r d é n e ^ K ^ ^ i r ^ ' ^ " T * " d ° 
: «orno este al ordinario e c í é S t ' l e C U l a r ' l i a r á n sujetos 

ejercicio de su miniséerfo en lo concerniente al 

i ^ m á ^ o 0 í t r ^ t r 8 ^ d e k s o * * » 
ministrará por el G o b i ^ o í S 1 en esta ley, se le 
•sola vez. A los mis, ™ J ^ d ° I 1 ™ 1 « « « P«*» por una 
medad ó a v a n ^ d a S e s ^ a f S ^ 8 f ^ * * * ^ enfér-
melo de su ministerio á m í J l T ™ - el ejer-
capitaí , fincado v a " ¡ ° 8 q" unen tos pesos, recibirán un 
cóngrua « u s t e ^ o n . ^ amb s ^ f ^ * 
^ e n t e como cosa de su p , -op iec^ ** P ° d r á D d ¡ 8 P ° u e r 

* I " r z i u V v M ^ r ^ ^ ^ n ^ 

m a n en el convento * q u e p a r a s u , l s o personal te-

sias de ™ ^ W » ventario , , o s O b i s p o r C ; t ; s . S e P » fo™al -

; todos', á p d t m e X t l M f T V ™ G " o r e s de los Es-

« tablec imientos p M e l C°S ' l l 0 e 0 S ' "»¡Motece y otros 

' a s , ° r d e n e 8 q » 



»íciio á pero ibir la cuota que se les señala en el ar t . 8?, v fí-pa-
sado el término de quince dias que lija este antier.lo, se reunie-
ren .en cualquier lugar para aparentar que siguen la vida común., 
se les espulsará inmediatamente fuera de la repúbl ica. 

.14?- Los convenios de religiosas que ac tua lmente existen, 
continuarán existiendo y observando el reglamento económica 
de sus claustros. Los conventos de estas religiosas que estaban 
sujetos á la jurisdicción espiritual de a lguno de los regulares 
suprimidos,- "quedan ba jo la de sus Obispos diocesanos. 

¡ó" Toda- religiosa que se exclaustre .recibirá en el acto de su 
t-alida la suma que haya ingresado al convento en calidad de ««- v»»w , 
dote , ya sea que proceda de"bienes parafernales , ya que la haya escribano que a 
adquirido de donaciones particulares, ó va en fin, que l a haya perpe tuamente e 
obtenido de alguna fundación piadosa. Las religiosas de Orde- reucia corno in§ti 
ne.s mendicantes que nada hayan ingresado á sus monasterios, 
•recibirán sin embargo la suma de quinientos pesos en el acto de 
NÚ exclaustración. T a n t o del ¿lote, como do la pensión, podrán 
¡disponer l ibremente c o m o de Cosa propia. 

Ni? Las autoridades pol í t ica-ó judiciales del lugar i ni partirán 
á prevención toda clase de auxilios á las religiosas exclaustradas, 
para hacer efectivo el reintegro de la dote, ó el pago de la can-
tidad que PC les designa .en el ar t ículo anterior. 

17? (Jada religiosa conservará .el .capital .que en calidad de do-

« 1 ? Queda» ceia-adV)s pe rpe tuamen te todos los noviciados en 
los conventos de señoras religiosas. Las actuales novicias no po-
dran profesar, y a separarse del noviciado, se les devolverá lo que 
hayan ingresado al .convento. 1 

2j>? E s nula y de ningún valor toda ena jenac ión que se ha-
ga de los bienes «píese mencionan en esta l e y / V a v t 
rifique por algm, individuo del clero ó por cualquiera p*ersoñ¡ que 

reintesn 
i,-i „ 1 1 vjruim'lllO consrtltucio-
L comprador, sea nacional ó estrangero, queda obligado á 

egrar la cosa comprada, ó su valor v <-,fkY-n-í • 
^ — ' P » - n t o r e d a d o t l í í e ^ l " ^ ^ " g 
Z será depuesto é inhabili tado 

ite en su ejercicio publico, y los testigos, tanto de as i , -
de presidio. l ^ a , l e uno á cuatro años 

J 3 . Todos los que directa 0 indi rec tamente . se o p o n e n ó de 
cualquiera manera enerven el cumplimiento de lo m ndad o t 
ta ley, «eran, según que el ( ^ b i e n i o califique l a ^ e d a d X í t 

da í ' ^ S f t : T d C I a ó cm-isignados á la^í uíor i l 

íipj'oba.ci'üi - i y i . 
m Tfjtlos los bienes sobrantes de dichos conventos ingresa 1 V comunico » \ . E . para.su inteligencia v Cimipl immito 

. rán al tesoro -euera l de la nación conforme á lo prevenido en <-tel Oooiernogenera l en Veracruz á 12 de Ju l io de I SÓ9 
art ículo ¡ V «le esta lev. ( ' " r ; " ^ m o . b r üobcn .a . lo r T ' ~ ' " 

¿0? Las r.elikio^rt's <pu> se conserven en .el claustro, puedei p í n u l a . — S í o i r t e i - e y . " 
disponer de sus iespec t ivos dotes, test ' ^ 3 1 p a r a Q u e « 

ürjiador del Estado de Ku evo-Leon y 
•rren e.iii.ei claustro, putas*;« , r ' 

— -üsiando librei!.eu.te en ia for 1 J * ™ f < ¡ Hi-gueá noticia de todos y tenga su debido cumnli 
ma que para toda persona lo prescriben las leyes, l i a caso de q « É " " ^ J , ™ 0 se• P»Wiquc por bando en esfa capital , y en las de-
no h a ^ s n tes tamento ó de c,u • no tengan ningún par iente « . ¡ „ „ r r ^ f A l U u s V bigar.es de la comprensión de este Estado 
de reciba: h hci-ncia ttb t t fetW«, el elote ingresará a! te*or.o.pübík? , r c u , d n d o s e a corresponda. 

"U'.'-O 1 
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Monteroy, Agosto 4 de 1S-39.—Santiago Vidaurri.—JesW Gar-

za González, secretario. 

S A N T I A G O V I D Á T J l l R I Gobernador constitucional ^ del 
Es tado libre y soberano de Nuevo-Leon y Coahuila á to-
dos sus habi tantes hago saber: 

Que por el Ministerio de hacienda y crédito público, se 
me lia dirigido el decreto que sigue. 

"Exmo. Br .—El Exilio. Sr. Presidente interino constitu-
cional de la República, se ha servido dirijirme el decreto que 
sigue: 
"EL CIUDADANO BENITO JUAREZ, Preudente cons* 

titucional interino de la República, á los habitantes de ella¿ 
sabed: 

Que con el objeto de que la en agen ación de los bienes de-
que habla la ley de 12 del actual, contribuya eficazmente k 
la subdivisión de la propiedad territorial, y ceda en beneficio 
general de la nación, que es el gran fin de la reforma que ella, 
envuelve, be tenido á bien decretar, con acuerdo unánime del 
gabinete, lo siguiente: 

Art. 1? La ocupacion de los bienes (pie por la citada ley 
entran al dominio de la nación, se hará en el Distrito federal 
por una oficina espeeial que al efecto establecerá el gobier-
no, y en los Es tados por las gefaturas superiores de hacien-
da, auxiliadas por las administraciones principales y colectu-
rías de rentas, en sus respectivos distritos. 

2? E l dia siguiente al de la publicación de esta ley en ca-
da lugar donde existan algunos de dichos bienes, la primera 
autoridad política nombrará el comisionado ó comisionados 
que cica necesarios, para que con un escribano ó dos testigos, 
proceda inmediatamente á recojer del procurador, síndico, 
administrador ó mayordomo respectivos, las escrituras, libros 
de cuentas y demás documentos relativos á los intereses que 
han tenido á su cargo, en el estado en que se hallen, así co-
mo el numerario existente, haciendo el inventario y corte de 
caja respectivos, que firmarán el comisionado, el procurador 
ó síndico, mayordomo ó administrador, y el escribano * te?; 
t igos , • ; •' • '•• ' • ' * • 

3? Si los procuradores, síndicos, mayordomos 6 adminis-
tradores, no quisieren firmar los inventarios y cortes de caja de 
que habla el artículo anterior, ó de cualquier modo rehusaren 
hacer la entrega que en él se previene, la primera autoridad 
política mandará prenderlos y ponerlos á disposición del juez 
de hacienda, para que los juzgue por su desobediencia á la ley 
é injusta detención de los bienes públicos. E n los casos que 
espresa este artículo, ó en aquellos en que se oponga resis-
tencia, procederá por sí solo el comisionado con el escribano 
ó testigos, pidiendo el auxilio de la policía ó fuerza armada, 
siempre que fuere necesario. 

4? Los comisionados procederán sin interrupción, dando 
diariamente á la autoridad que los nombró, noticia de lo que 
practiquen en el desempeño de su encargo; y tan luego como 
lo terminen, harán entrega de todo, con el inventario y cor-
tes de caja, á la oficina respectiva de que habla el artículo 1?. 
la cuíd se hará cargo entonces de lo que reciba por cuenta de. 
la nación, para obrar conforme á lo que esta ley dispone. 

5? Igualmente nombrará la primera autoridad política uno 
ó mas peritos, para que dentro del preciso término de ocho 
días formen planos de división de los edificios que ocupaban 
las comunidades suprimidas, y los sometan á la aprobación de 
dicha autoridad. E n estos planos se escluirán únicamente 
aquellos templos que se destinen ,por el gobierno para que 
continúen empleándose en el servicio divino, conforme al ar-
tículo 11 de la repetida ley de 12 del actual; y una vez apro-
bados los planos de división, se valuará separadamente cada 
una de las fracciones que resulten. 

6? Hecho este avalúo, se venderán dichas fracciones en 
hasta pública, verificándose los remates, en el Distrito federal 
por el gefe de la oficina que establezca el gobierno, ó por otras 
personas que este nombre al efecto, y en los Estados por los 
gefes superiores de hacienda,,administradores ó receptores de 
rentas. 

7? Para estos remates se publicarán avisos con término 
de nueve dias, señalando despues de este término, t res dias 
que se sucedan con el intervalo de uno en cada uno de ellos, 
para que se verifiquen las t res almonedas. Estos avisos se 
publicarán «n la cabecera del partido en que estén situados 

1 0 7 7 7 7 
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ios edificios, con designación clara y espresa d é l o q u e lia " 
de ena jena r se , su avalúo y el-lugar, dias y horas en-que Ira» 
de celebrarse las t res almonedas, haciéndose - la pub l i cado i,.> [ 
en los lugares de c o s t u m b r e , e n el periódico oficial, si lo bu-" ' 
hiere. 

8? E n dichas almonedas se tendrán por buenas las pos- j 
turas que ofrezcan una te rcera par te del avalúo en. dinero • 
efectivo, y otra te rcera-par te en ,crédi tos d e la deuda nació-.[ 
nal reconocida, cualquiera que sea .su origen ó denominación, » 
L a base de entregar la te rcera parte, en dinero será inalte-
rable, y las pojas deberán hacerse, ún icamente sobre la parte? 
que ha de darse en créditos, admitiéndose como mejor pos- | 
tura la que ofrezca mayor cantidad de estos. 

0? Desde la pr imera almoneda s e liará el remate, s i e n 
ella hub ie re postura admisible, y si no se. presenta o t a en 
las tres almonedas, el gefe de la oficina del Distrito, federal y 
los gefes de hacienda., ó los administradores de rentas en ios 
Estados, aceptarán después en lo privado la pr imera posta-
ra admisible que se les presente. 

10? E l pago de los valores d e los remates que se verifi-
quen con arreglo á los cuatro artículos anteriores, así en la-
par te de numerario, como en la de créditos, deberá hacerse 
en el acto que se f i rme la escr i tura respectiva; pero t ambién 
podrá el gobierno, en todos los casos en que lo juzgue con-
veniente, admit i r (p íe la pa r t e de numerar io quede recono-
ciéndose sobre el mismo edificio ó-fracción cpie, se enagena, 
por el término dé cinco ó nueve años, y con el rédito de- seis 
por ciento anual. Sin embargo de, lo dispuesto en este ar-
tículo. se dará prefi-rCneia en las a l m o n e d a s á las posturas en 
que se ofrezca exhibir de contó lo la pa i t e de numerario,, 
cuando estén en ' igualdad-de precios,.- incluyéndo la par te de 
créditos, con las que pre tendan quedar á reconocer aquella. 
La par te de créditos deberá e.n todos los casos exhibirse 
cuando se otorgue la escritura. 

11. Todos, los capitales-que. se reconozcan en favor del 
clero secular y regular, ya . sea que procedan de imposicio-
nes hechas antes de la ley de. 2o.de. j u n i o , d e 18p6, ó de ía&. 
adjudicaciones,-ventas convencionales: ó remates que en vir-
tud ele ella se hayan, celebrado 'ha*Uyia fecha de Ja.publica- I 

-i /- yf» 

•/ion de esta ley, pod rán ser redimuios por ios actuales censa-áfyv 
1. arios en esta forma: t res quintas partes en t í tulos ó crédi- ^ ^ 
ios de la deuda nacional, cualesquiera-que sean su origen y 
«denominación, y dos quintas par tes en dinero efectivo, pa-
gaderas en abonos mensuales,' y por partes iguales, durante 

•cuarenta meses, contados desde la en que se baga el contrato 
d e vedencion. 

12. Pa ra que dichos censatarios puedan disfrutar la gra-
cia que se les concede en el artículo anterior, debe rán ocur-
rir á la oficina de hacienda respectiva de las que se citan 
en esta ley, y antes de t re in ta dias contados desde el de su 
publicación, á manifestar su voluntad de redimir la cantidad 
que reconozcan, entregando la parte de créditos correspon-
diente y una obligación de pagar h i p a r t e de numerario, en 
los terminés--que espresa el .mencionado art ículo anterior. 

1)3. Es tas obligaciones serán al portador y conservarán 
la voism;¡ hipoteca, del capital que ha de redimirse, hacién-
dose constar esta -circunstancia en el documento V a n o t á n -
dose la escri tura respectiva, -la cual no se-cancelará sino 
cuando se haga 'constar que ha sido cumplida en tocias sus 
partes aquella obligación ante el gefe de la oficina de ha-
cienda respectiva, quien l ibrará entonces la orden corres-
pondiente para la cancelación; 

14. En los lugares foráneos en donde no haya créditos de 
la deuda nacional, podrán los gefes :de las oficinas de hacienda 

ì\ quiénes corresponda, admit i r una obligación de que serán 
«Mitre-gados dentro de .un té rmino prudente,-según la distan-
cia. ya e n la capital del Es tado á que per tenezcan, ó ya en 
la capital de la República, cuando «quella vuelva a-1 orden 
legal. Estas obligaciones -se remitirán al gefe de hacienda 
respectivo, ó á la o l e ina 'dei 'Distrito federal , para que sean 
recogidos ó inutilizados -ios créditos e n la fo rma que pre-
viene l a l e y . 

15. Si t ranscurr ieren los t re in ta di-as de que habla e l 
art ículo 12 sin que los actuales -censatarios hayan ocurrido 
-i hacer -!« redención de io,- capi ta les q ó o reconocen, se t-en-
<lrá -por renunciado su derecho y se .admit i rá la redención 
al p r imero que la solicito dentro de los-diez dias -siguientes, 
Sfibro .dándose e s t e en luirar'<lel erario, Para -ios -e fec^s 

A 



este artículo, la oficina especial del Distrito y ías zetatura* 
superiores y demás oficinas de hacienda encargadas de la 
ejecución de esta ley, publicarán en *os periódicos* si los hay, 
0 en lo, lugares de costumbre, una relación de todas la 
imposiciones que deben redimirse en su respectiva demar 
cacion, y cada semana publicarán también, del mismo modo 
una noticia de Jas que durante ella se rediman. Í)e Z y 

^ T S ^ S r p o r l o s c o n d u c t - - -
16. Los que en virtud de lo dispuesto en el artículo 

anterior se subroguen en lugar del erario, pagarán el ca 
pital que rediman en los mismos términos prevenidos para 
los actuales censatarios con la sola diferencia de que su 
obligación para cubrir la parte de numerario, deberá ser 
afianzada a satisfacción del gefe de la oficina de, hacienda 
1 espectn ci» 

17. Una vez transcurrido el plazo de los diez dias, el ge-
fe de la oficina especial del Distrito y los gefes de hacien-
da, administradores ó receptores de rentas, en sus respec-
tivas demarcaciones, procederán á vender en hasta pública 
los cap.tales impuestos, observando para las almonedas las 
mismas prevenciones que contiene el artículo 7. ° de esta 
ley. 

18. E n estas almonedas se tendrá por buena postura la 

f g T i T 1 ! U r n e r a r Í 0 ' 611 l o s plazos señala-
dos en el artículo 11 las dos quintas partes del capital que 
se ponga en remate, y las otras tres quintas en créditos, de-

S e ^ v l 8 P U J a S 8 0 b r e C S t 0 S ' 6 ° b r e l a ^ 
19. Las obligaciones que sobre pago delnumerario otor-

guen los que rematen capitales impuestos, conforme al ar-
tículo anterior, deberán ser afianzadas á sastisfaccion del 
gefe de la oficina de hacienda respectiva, y la parte de cré-
ditos deberá exhibirse en el acto de otorgarse la escritura. 

20. L n la misma forma y términos que espresan los ar-
tículos anteriores, con la sola diferencia de que servirán de 
base para los remates, los avalúos ó declaraciones hechas an-
teriormente para el pago de contribuciones, se procederá á 
vender en h.ista pública-todas las fincas que con diversos 

- títulos ha administrado el clero repul i r v i 

« M 1 ^ « t t l 

<3n las d e q ú e 

* » « t ó ® p a g a d o s p o r é ' c o m p r a d o r t ^ V 
los casos de la r e d e n c i ó n s T ™ l 6 D 

: oficial, p o d r á n los I l í S T í f ' Ú ü t r o « * > 
h a b l a es ta ley c „ b 4 d e « c L o s Í t

 h a ° l e , n < i a € f l í ¿ 

flias q u e t c S e u S o ^ r f r ™ ^ 
capi ta les q u e recouozcn „ ' h f e ™ I a i l i c i ó n d e los 
de p a g a r los r S T ^ e fíftt « ^ í í 0 8 d e l a 

i e l ¿ s o d e » C l S l a , í e 0 h a e s t é " a d e u d a n d o . Éa 
! «••noción A d S S t e t « E r e c t a m e n t e , 

en v i r tud d e c o m - c Z T n R e f i a d a s , ó la c e d e r á 
23. Siem,™ q u e a l l , o d ' T a d c i u l e ™ <M<* capitales.' 

fo» q » e l iab la c s t f l e y g
y" ^ red q " ° " Y ' ™ b i e " e s « 

subrogación ó remate i 1 r e d ? n ™ u ^ e c t a , ó y a por 
Concede el a r t í c T Í í * -
gobierno admitirá su n-, o n . ' t f t d ' " e - W e f e c t i v o ^ 

a n t ó p a c b n 0 1 6 8 < * K 

t ^ i r i & C r X ^ T , 0 r e m a t e a f k ' u i e ™ " capí-

ario, los que l a s aílquieTan Cn \^irtu 1 I ^ Y 1 ™ , M 
p t a r los é f f i t r a toJ , no ex i .den lo d e b e r & 

ci'iivenidü en ellos. • g J e ' " 1 0 i a redención s m o á la l é c h a -
le fas ^ M M 1 8 " ) - a r h ' C u l 0 2 0 ' a , ^ í u ' e r a n l ineas 
1 Jm.il d 18 1 T I ' " ' ' ' ' c " " á la l ey d e l ' 

I g u a l e s i , , . : b , fc " " a V ' m -<le re?>,Pta' ™ 
1 l o s d e i e c h o s q „ e la m i s m a ley les c o i W 
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2G. Las fincas rusticas que cu virtud de haber sido de- Distrito federal á la oficina que en el establezca el gobierno, 

vueltas al clero por los arrendatarios que aparentaron adju- y en los Estados á.los geíes de hacienda, administradores ó 
dicárselas conforme 4 la citada ley de; 25 de Junio, deben ser receptores de rentas en su respectiva demarcación, 
puestas en venta de nuevo, se dividirán en lotes, de la es ien-1 31. Respecto de los bienes que conforme á esta ley 
siou que juzgue mas conveniente el gobernador del Estado | e b e n enagenarse e n l a p a r t e do la república que se halla 
respectivo. E n . l a enagenaeiou de estos lotes se preferirá hoy bajo el dominio del gobierno usurpador de México, 
á los actuales subarrendatarios y vecinos de la misma finca, los actuales censatarios, ó los que quieran sustituir á es-
y solo en el caso de que estos no hagan la adquisición en tos, cada uno en su caso, se dirigirán .al supremo gobier-
e l término que para ello les fije el gobierno del Estado se ven- lio constitucional para hacer la redención conforme á lo que 
derán al mejor postor, según lo prevenido en esta ley. esta misma ley dispone, y los contratos de estas opera-

27. Pasados los treinta dias que por el artículo 11 se otor- ciones se liarán ante escribano público, reservando el ano-
gan á los actuales censatarios, para redimir por sí los capita- Jar ó cancelar las escrituras respectivas para cuando vuel-
les que reconozcan, y los diez d i a sque por el artículo 17 van al orden las poblaciones en que se hallan los protoco-
se conceden á los que quieran subrogarse en lugar del era- 1 >s en que consten las imposiciones así redimidas. Tras -
rio, todo el que denuncie una imposición no redimida, y jcurridos ios plazos que para las redenciones conceden los ar-
de que no tenga conocimiento la oficina de hacienda res- tículos 12- y 15 de esta ley, el gobierno podrá d i sponer la 
pectiva, t endrá derecho á subrogarse en lugar del erario, venta de los bienes en hasta pública cuando lo crea con-
entregando el sesenta por ciento de su valor en títulos de veniente, en los términos prevenidos en el art. 17. 
la deuda pública, y el resto en dinero á los plazos que! 32. Para fijar la cantidad de capitales impuestos qué 
establece el citado artículo 11. ban de conservar las comunidades de religiosas conforme á 

28. Los que denuncien fincas qué no hayan sido desaiñorti- los artículos 8, 17 y 18 de la repetida ley de 12 del actual, 
zadas conforme á la ley de 25 de Jun io de 1856, y de que no si los mayordomos ó capellanes de dichas comunidades no 
tenga noticia la oficina de hacienda respectiva, tendrán de-presentaren dentro de quince dias una noticia del núme-
recho á que se les adjudique por el valor declarado para ro de religiosas que han introducido su dote y el monto 
el pago de contribuciones, ó á falta de este, por el que He dichos dotes, así como el presupuesto de los gastos anua-
corresponda á la renta que actualmente ganen, entregándoles de que habla el citado artículo 18, la oficina de hacien-
el setenta por ciento de su i m p o r t e en créditos y el trein-da á quien corresponda, en unión de la primera autoridad 
t a en numerario, á los plazos que fija el repetido artículo un-polí t ica del lugar, y con vista de los. datos necesarios, lija-
décimo de esta ley. r ; l ia suma que deba quedar á cada comunidad para am-

2!). L a gracia que por los artículos anteriores se con-bos objetos, y señalará las imposiciones que á ellos hayan de 
cede á los denunciantes, solo tendrá lugar en el caso d e i f i c a r s e , poniéndolas á disposición del mayordomo ó a d -
que dentro de los veinte dias siguientes al de la denuncia ministrador de la comunidad, con su respectivo inventario, 
formalicen para sí ó para la persona á quien representen, la 33. De la cantidad de numerario que produzcan al con-
subrogacion ó adjudicación, en la forma que ellos previe-t- lo y á plazos las ventas y redenciones de los bienes todos 
ríen. Pasado este término sin qué a s i l o verifiquen, per-de que habla esta ley, corresponderá á los Estados el veinte 
derán sus derechos, y la oficina respectiva procederá sinpor ciento de. lo vendido y redimido en sus respectivos ter-
cie mora á vender en hasta pública los censos ó fincas cié qu.Titorios, quedando á su cargo el invertir este producto en 
se trate, bajo las reglas prescritas en esta ley. I a mejora de caminos y demás vias de comunicación. ; sí 

30. Dichas denuncias se presentarán por escrito en c l p m o en otros objetos de notoria utilidad pública. Para 
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hacer efectiva esta disposición, las gefaturas de liaciend 
en cada Es tado cuidarán de en t regar al tesorero del mis 
m o la proporcion del numerar io y obligaciones que le cor 
responda, á medida que se vayan recaudando. 

34. L a oficina especial que se establezca en el Distrito 
y las gefaturas de hacienda, administraciones y receptorías il: 
rentas, d is f ru tarán el 5 por ciento del numerar io que cad¡ 
una de ellas colecte al contado ó á plazos en virtud de lo que 
dispone esta ley. El"gobierno federal del Distri to, y los go-
bernadores de los Es tados en cada uno de ellos, dispon-
drán la distr ibución que ha de hacerse del 5 por siento en-
t r e los empleados de dichas oficinas. 

35. Pa ra la admisión y amortización que ha de hacera 
se de la deuda nacional, por lo dispuesto en esta ley, se obl 
servarán todas las reglas establecidas en las leyes vigentes 
de la materia, quedando autorizado el supremo gobierno pa-
ra dictar cuantas medidas crea convenientes con el obje-
to de asegurar los intereses de la nación en todas las ope-
raciones que conforme á esta misma ley han de ejecutarse 
E n ninguna de las operaciones que emanen de esta ley se 
admit i rán coíno créditos cont ra el erario los documentos es-
pedidos por la tesorería general de México despues del 10 
de Dic iembre de 1857, ni por ninguna de las oficinas que 
hayan e s t a j o ó estén sometidas al llamado gobierno de la 
capital. 

36. A fin de evitar las ocultaciones que con f raude del 
todo lo dispuesto en esta ley, pudieran verificarse, todos losj 
escribanos públicos y los registradores de hipotecas, deberán 
presentar á la oficina de hacienda á quien corresponda, den-
t ro de los veinte dias contados desdé la publicación de esta 
ley, una noticia nominal de las imposiciones de capitales 
que consten en sus protocolos, correspondiente á los bie-
nes que ella menciona. L a falta de cumplimiento de esta 
disposición será motivo de suspensión de oficio por uno ó 
dos años, según la gravedad del caso. 

P o r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del gobierno nacional en Ve ra e ni z, á 
13 de Ju l io de 1 8 b d — J ¿ e n i t o Juárez.—Al O. Miguel Lerdq 

de Tejada, ministro de hacienda y c réd i to público. 
Y lo comunico á Y. E . para su inteligencia y cumplimien-

to Palacio del gobierno nacional en Yeracruz, á 13 de J u -
lio de 1859 .—Lerdo de Tejada.—Exilio. Sr. Gobernador del 
Es t ado de N u e v o - L e o n y Coahuila " 

Y p a r a que l legue á noticia de todos y tenga su debido 
cumplimiento, mando se p u b ú q u e por bando en esta capital, 
y en las d e m á s ciudades, villas y ' / ^ e s d e la comprensión 
de e s t e Es tado , circulándose á i , - s corresponda. 

Monterey, Agosto 12 de 1 8 5 : . - ¿c,diago Vidaum.—Je-
sús Garza González, secre tado. 
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